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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEI ERU 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 1400-R-2017  

Hu a c ayo, 	7 JUI 7: 917 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO D 
Visto, el Informe N° 0708-2017-0GAL/UNCP presentado el 27 de junio 2017, a travé •el cual el 
Asesor Legal solicita se de cumplimiento al mandato judicial expediente N° 02243-2014-0-1501- 
JR-CI-02. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Primer Juzgado Civil-Sede Central, ha emitido la Sentencia N° 430-2014 contenida en la 
Resolución N° 02, de fecha 31 de octubre 2014, declara consentida con la Resolución N° 05 de 
fecha 23 de abril 2015, sentencia que declara fundada la demanda efectuada por María Alina Cueva 
Ríos contra la UNCP sobre Habeas Data, y ordena que la demandada cumpla con otorgar las 
copias fedatadas de toda la documentación sobre la póliza de seguro complementario de trabajo 
de riesgo (SCTR), que deberá ser de conocimiento del juzgado y condénese el pago de los costos 
procesales; 

Que, mediante Resolución N° 011 de fecha 05 de abril 2017, el Primer Juzgado Civil resuelve: 
Fijar y aprobar por concepto de costos procesales en la suma de S/ 600.00 soles que deberá 
abonar la UNCP a favor de la parte demandante, conforme a los considerandos de la Resolución 
mas el 5% a favor del Fondo Mutual del Colegio de Abogados de Junín; 

Que, el Artículo 56° del Código Procesal Constitucional establece: "Si la sentencia declara fundada 
la demanda, se impondrá las costas y costos que el Juez establezca, este podrá condenar al 
demandante el pago de costas y costos cuando estime que recurrio en manifiesta temeridad. En 
los procesos constitucionales el Estado solo puede ser condenado al pago de costos"; 

Que, el Artículo 4° de la Ley Orgánica del Poder Judicial señala que "Toda Persona y Autoridad 
está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativo, 
emanada de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su 
contenido a sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la 
responsabilidad civil, penal o administrativa que la Ley señala"; 

Que, el Asesor Legal opina dar cumplimiento a lo ordenado por el expediente judicial, del Primer 
Juzgado Civil, que emite la Sentencia N° 430-2014 contenida en la Resolución N° 02 y Resolución 
N° 011, que resuelve aprobar los costos procesales en la suma de 5/ 600.00 soles que deberá 
abonar la UNCP a favor de la demandante, mas el 5% a favor del Fondo Mutual del Colegio de 
Abogados de Junín; y 

De conformidad al Artículo 33° inciso c) del Estatuto de la Universidad y a las atribuciones 
conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 

lo DAR CUMPLIMIENTO al MANDATO JUDICIAL de conformidad a la Resolución N° 11 de 
fecha 05 de abril 2017, mediante la cual la Corte Superior de Justicia de Junín, Primer Juzgado 
Civil-Sede Central, ordena a la Universidad Nacional del Centro del Perú pagar por concepto 
de costos del proceso, seguido por María Afina Cueva Ríos a favor de la recurrente, la 
suma de SEISCIENTOS CON 00/100 (S/ 600.00) SOLES, mas el 5% a favor del Fondo 
Mutual del Colegio de Abogados de Junín. 

2° DISPONER que la Dirección General de Administración, cumpla con comunicar la 
programación del pago, conforme a lo dispuesto por la Ley N° 30137 y su Reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2014-JUS. 

3° ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección General de 
Administración a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. 
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